
Año de 1868. Miércoles 29 de Julio. Número 87. 

DE L A PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe 4 este periódico ea la Redacción casa de los Srcs. MI.ÑON HEIIJIAKO IÍ !5Ü rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán 

á medio real iitica para los suscriiores. y un real linca para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Srcrelarios recilian los números del-• Boletín 
que cnrresimidnn al díslrilo, dispondrá* que se fije m ejemplar en el sillo de 
coslumhre, donde permanecerá liasla al recibo del número siijuienle. 

Los Secrelarioi cuidaran de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente ¡mm su encuademación que deberá verificarse cada arto.—El Goberna
dor, P e d r o E l l e e s . 

P.UtTE OFICIA.!.. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reiua nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud. 

DUL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 4.* 

, .Nú/n . 276. 

E l cuidado de l a higiene y la 
salubridad p ú b l i c a es uno de los 
deberes á que con mayor so l ic i 
tud han de atender los Alcaldes, 
pues nada interesa mas á sus 
administrados que l a salud p ú b l i 
ca, y s in embargo he llegado á 
saber con profundo pesar, que 
no todos so dedican, cua l debie
ran, & tan importante ramo de 
la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Repetidas son las Healos ó r d e 
nes que prohiben se l leven los 
cadáveres á las iglesias para h a 
cerles en ellas las honras f ú n e 
bres de cuerpo presente, y t a m 
bién las circulares de este G o 
bierno en que so previene el pun
tual cumplimiento ele aquellas 
disposiciones; pero á pesar de 
esto, s e g ú n he llegado á enten
der algunos Alcaldes impruden
temente, y despreciando el pel i 
gro que tan inconveniente con
ducta puede ocasionar á sus 
convecinos y aun á ellos mismos, 
no solo no las hacen cumplir , s i 
no que consienten tí toleran los 
enterramientos en los mismos 
templos. 

Decidido como estoy & no per
mitir l a mas leve infracc ión de 
la l ey en n i n g ú n caso y á velar 
sin descanso por l a salud y bie
nestar de los habitantes do esta 
Provincia, prevengo A los A lca l 
des, Ayuntamientos y Juntas mu
nicipales derfanidad, que les e x i 
g iré l a mas estrecha cuenta y 
consiguiente responsabilidad, s i 

llegase & tener nuevas quejas so
bre los estremos citados ó falta 
de puntual cumplimiento íl las 
medidas h i g i é n i c a s dictadas en 
mis circulares de 18 de Octubre 
y 23 de Mayo ú l t i m o s , insertos 
en los Boletines n ú m e r o s 126 
y 60, en l a inteligencia que man
daré comisionados especiales que 
formen las oportunas diligencias 
en a v e r i g u a c i ó n de l a falta de 
cumplimiento A tan ú t i l e s pre
ceptos. 

L e ó n 27 de Jul io de 1868. 

E L GOBERNADOR. 
P e d r o E l l e e s . 

Sección deórden público. -Negociado 1.' 

Núm. '277. 

S e g ú n me participa e l Alcalde 
de Rediezmo so ha l l a en su po-

. der en clase de doptísito un novi-
| l io el cual apareciá extraviado 
| en los campos de Pendi l la de 
, aquel Ayuntamiento. 
I Lo que so anuncia en este pe-
i riddico oficial para conocimiento 
; de su dueilo e l cua l podrft p r e -
j sentarse & reclamarlo en el t é r -
j mino de doce dias, pasados estos 
: se procederá á su venta en p ú b l i 

ca l i c i tac ión . 
L e ó n 25 de Julio de 1868. 

E L G O B E R N A D O R , 
P e d r o E l l e e s . 

SECCIÓN oc ORDEN PÚBLICO.-NEGOCIADO 1 ° 
¡Núm. 278. 

E n poder del Alcalde de R e 
diezmo se hal la depositado un 
novillo, cuyas seflas á continua
c ión se espresan, e l cual ha sido 
hallado en los campos do B u s -
dongo. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co-

¡ nociiniento del duoño advirt ien-
i do que trascurrido e l plazo de 

doce dias sin que se presente 4 
reclamarle de dicha autoridad se 

procederá á su venta en p ú b l i c a 
subasta. 

L e ó n 25 de Jul io de 1868. 
! E L G O B E R N A D O R , 
i Pedro E l i o e s . 

! S e ñ a s . 

\ Abierto de las astas, pelo ne -
: gro y por el lomo m e l ó n . 

D E L G O B I E R N O M I L I T A R . 

Capi tanía general de Cast i l la 
l a V i e j a . — E . M.—Ordengeneral 
del 2-1 de Julio de 1868 en V a l l a -
d o l i d . — E l Exorno. S r . Ministro 
de l a Guerra dice a l E x c m o . S r . 
Capitán general de este Distrito 
en 16 del actual lo siguiente.— 
E . S . — S . M. l a Reina (q. D. g . ) 
se ha servido disponer; 1." Que 
asi los Generales como los Gefes 
y Oficiales de las armas é i n s t i 
tutos del Ejérc i to , cuando sol ici
ten Real l icencia para atender a l 
cuidado de su salud como para 
asuntos propios, designen preci
samente el punto, p o b l a c i ó n ó 
establecimiento en que deseen 
disfrutarla. 2.° Que una vez en 
uso de l a l icencia, sino pasasen 
por l a Capital del Distrito ó l a 
residencia de una autoridad m i 
l i tar, á l a que, en cumplimiento 
de l a R e a l órden de 20 de A b r i l 
del ailo p r ó x i m o pasado, hubiere 
de presentarse, dén aviso a l C a 
p i tán general respectivo inme
diatamente de su l legada al p u n 
to donde v á n á establecerse. 3." 
Que s i dentro del plazo fijado 
para su l icencia, quisieren t r a s 
ladarse á otro punto del Distrito 
en que se encuentran deberán 
participarlo con tres dias de a n 
t ic ipación a l Capitán general del 
mismo, c[ue tienen facultades p a 
ra autorizar estas traslaciones de 
residencia, dando aviso a l Minis
terio do haberlas negado ó con-
cedidas asi como l a época en que 
se verifiquen. 4." Que si dentro 
también de ese mismo plazo de
searan pasar á una localidad de 
Distrito diferente lo avisará t a m 
bién con i g u a l ant ic ipac ión para 
el mismo fin y conocimiento del 

Gobierno de S. M . 5.° Que s i ade
mas l a l icencia hubiera do esten
derse á su uso en e l estrangero, 
los Generales, Gefes y Oficiales 
á quienes se concediere, d e b e r á n 
participar t a m b i é n por escrito y 
con tres dias de a n t i c i p a c i ó n , a l 
Capi tán general en cuyo D i s t r i 
to residan aunqueaccidentalmen-
to, el dia en que piensen empren
der la marcha, y la v ia por don-
dele hayan de ejecutar. 6 . ° S i p o r 
una eventualidad cualquiera no 
pudiesen realizar e l propósi to 
anunciado a l Capi tán general , le 
pasarán aviso t e l e g r á f i a o , cuando 
les sea dable, y escrito cuando no, 
en que se esplique l a cansa de no 
ponerse en camino. 7.° E n e l caso 
de dar por concluida la l i cenc ia , 
sea a l t é r m i n o legal de e l la ó p r e 
maturamente, los que se h a l l a 
ran d i s frutándo la , lo comunica
rán t a m b i é n á la autoridad m i l i 
tar respectiva en los t é r m i n o s 
que para las traslaciones de r e 
sidencia a l estrangero; a n u n c i á n 
dolo con ocho dias de antic ipa
c i ó n , cuando se encuentren fue
ra de E s p a ñ a , a l Capi tán gene
r a l del Distrito de su primitivo 
destino. Y 8." A su regreso debe
rán presentarse H a s autoridades 
de quienes dependen dentro de 
las primeras veinticuatro horas, 
s e g ú n es tá repetidamente preve 
nido, como lo h a b r á n debido h a 
cer á su salida, a l punto para que 
so les h a y a otorgado l a R e a l l i 
cencia y en los de su t r á n s i t o 
donde se hubieran detenido y sea 
residencia de una autoridad m i 
l i tar cualquiera.—De Real órden 
lo digo á V. E . para su conoci
miento y efectos correspondien
tes .—Lo que d e ó r d e n de S. E . se 
hace en l a general de este dia 
para conocimiento de todas las 
clases militares del D i s t r i t o . — E l 
Coronel Gefe de E . M . , Camilo 
San R o m á n . L o que se publ i ca 
en e l B o l e t í n de la provincia p a r a 
conocimiento y cumplimiento de 
todas las clases militares de esta 
provincia. 

León 26 de Jul io de 1868.— 
E l Brigadier Gobernador mil itar, 
José Brandis. 

Insértese .—Jf l ices . 



DE IAS opicnsAS DB HACIENDA. 

ADXINISIRACION DE HACIENDA PÚBLICA 
DE LA PBOVI.NCU DE LEOS, 

S I Sanco áeJSspaf ia encarga
do desde el/iijfrrijlier trimestre del 
a c l m l ' i ' a í i ó ^ c ó n i i n i c o , de l a re^-
caudaciqn ¡ W a í c o n t r i b M i o n é s d ir 
rectas;m<i> ha~'comühicado: en 30 
de Junio últ imo las prevenciones 
que se sirve luiccr á sus delcyados 
é interesa conocer á los A y u n l a -
mienlos y son las siynienles: 

• listando ¡ m t o m a d o - e s t e B a n 
co para l levar lai c i r c u l a c i ó n de 
sus billetes á todos aquellos p u n 
tos que sean objeto de l a recau
dac ión • de • contribuciones con
fiada a l mismo, en conformidad 4 
lo que dispone l a base 15 del con
venio celebrado con e l Gobierno 
de S . , ;M. , y. deb iéndose fijar las 
reglas bajo las , cuales ha. de te
ner . lugar dicha- c i r c u l a c i ó n de 
billetes, y su. a d m i s i ó n en pago 
de las-.ouotas.de. contr ibuc ión ¡en, 
a r m o n í a con el e s p í r i t u - y la l e 
t ra de l a citada; base 15 y de los 
articulos 59 a l 62 inclus ive de l a 
Instruccion dé 27,de 13ñero ú l t i 
mo, publicada por,este E s t a b l e 
cimiento .jpara-.Jllevar , , á . debido 
efecto el servicio, de que se t ra ta , 
he acordado que por. parte ¡de sus 
Comisionados, Delegados y Agen
tes e n í a j e c a u d a c i o n s e observen 
las disposiciones •siguientes:,, , 

.1,*» Es-,potestativo para los 
contribuyentes en.todos aquellos, 
puntos, en-que tenga estableci
dos e l Banco de Espafla Agentes 
6 Delegados! de • r e c a u d a c i ó n , p a 
gar sus cuotas;.de las contribu
ciones, territorial é industrial , y 
d e l Ü m p u e s t o de carruajes y;ca,-, 
ba l l er ías de reereo,. bien; en m e - . 
tá l iep i ó bien en billetes del mis
mo Establecimiento. 

a . ' irPara que en todo tiempo, 
por parte, de cualquier .interesa
do se pueda comprobar l a leg i t i 
midad de dichos billetes* el pro
pio Banco- faci l i tará oportuna
mente á sus .Comisionados en las 
Capitales de .provincia leí corres
pondiente muestrario de ellos, i n i 
c i á n d o l e s a d e m á s reservadamen
te en,:alguna ó . algunas de . las; 
c o n t r a s e ñ a s particulares da los 
mismos, con los que deberán con-; 
frontarlos, a s e g u r á n d o s e de su 
validez y legitimidad. . 

3. '.,¡ Para que los ,Agentes 6 
Delegados de l a recaudac ión pue
dan admitir los billetes á los con
tribuyentes en pago de sus cuo
tas, será requisito indispensable 
quo vayan acompaflados de una 
factura-, autorizada con l a fecha 
y firma del interesado, y arregla
da a l .adjunto modelo seña lado 
con el , n ú m e r o . ] . 0 , en !a que se 
exprese el, n ú m e r o ; de (írden, la 
série y ol impoi te parcial do cada 
billete, y ; la fecha de su emis ión . 

4. ' De todas estas facturas 

Íiarcialcs se formará por los De-
e g a d o s . ó Agentes de recauda

c ión del Banco, asi de los part i 
dos y pueblos, como de Ins C a 
pitales de provincia, una r e l a c i ó n 

. . . . - a - -

por dnplipado de los qontrlbu- ¡ partidos (J puehlos las relupionas 
yentes y pueblos en q u é se de- i y facturas, l a de hacer l a c o m -
términe" el importe total do los jprt ímcio.n de los billetes, y for-
hilletes que han recibido ea-jpa--' 

vg" de las cuotas de contr ibpbíon 
¡ írreglada Ul;modelo n ú m . , 

/ S . * . jLos Agentes y D e l g a d o s . 
de partidos y pueblos e n t r e g a r á n 
dibha re lac ión duplicada, acom-
pái iada de- las facturas parciales 
y billetes a l Agente ó Delegado 
principal de l a Capital , quien 
cuidará de dar á los primeros el 
oportuno resguardo de su recibo 
y será t a m b i é n ¿1 encargado de 
presentar estos, documentos a l 
mismo tiempo que los.de su res
pectiva cobranza, a l Comisiona
do del Banco en la misma C a p i 
ta l de provincia para que exami
nados y confrontados los billetes 
en e l muestrario y las contrase--
fias de que trata l a d ispos ic ión 
,2.*, se aseguren desde luego de 
su legitimidad. • i 

6. ' Cuando l a D e l e g a c i ó n sea 
general para'toda una provincia 
el Delegado a d m i t i r á las factu
ras parciales de los contribuyen
tes de la capital y formará tatn-

, bien l a relaciom duplicada (le las 
mismas de que trata l a disposi
c ión anterior, e n c o m e n d á n d o l a 
do los partidos y pueblos á los 
Agentes subalternos que nombre 
para ellos, siendo e l mismo Dele
gado el encargado de presentar
las ! todas a l Comisionado del 
Banco. . 

7. ' Depurada que sea l a legi-, 
timidad de los billetes, e l Comi 
sionado, del Banco y e l Delegado 
ó Agente de l a recaudac ión de l a 
Capital p o n d r á n en ambas rolar 
ciones la nota de haberse confron
tado los billetes, y que por e n 
contrarlos l e g í t i m o s procede su 
ingreso en Tespreria, cóhseryari -
do aquel en su poderlas facturas 
parciales y originales para los 
efectos que puedan ser conve
nientes. 

8 / E l Agiente <5 Delegado de 
l a recaudac ión de l a Capital se
rá el encargado de l levar á T e -
sorerí i los billetes, y formalizar 
su ingreso en l a misma, apl ican-
clo su importe á los pueblos de 
que procedan, y a c o m p a ñ a n d o á 
los mismos una de las relaciones 
de que trata l a disposic ión 4." 

9 . ' L a s mismas Tesorerías , 
con presencia de esta r e l a c i ó n , 
admit irán los mencionados bi l le
tes en pago de las cantidades quo 
debe ingresar el Banco por euen 
ta de la recauilncion de contri
buciones, conservando dicha re
lac ión en su poder para los efec
tos que expresa la disposic ión 19 

. 10. E l otro ejemplar, ó du
plicado de l a r e l a c i ó n , lo remit i 
rá a l Banco el Agente ó Delega
do do l a Capital , en el mismo día 
de haber hecho el ingreso de los 
billetes en Tesoreri 

11., E n i q u e l l a s provincias ení 
que los Comisionados del Banco 
sean á l a vez sus ü e l e g á d o s 6 
Agentes de recaudac ión de la, C a 
pital, p r á c t i c a r á n . por si imisuips 
las operaciones de recibir de los 

.malisar.'.su ingreso en Tesorer ía , 
as í como lo q u é se previene en la' 
reg la anterior. . , 

12. Los D é l e g a d o s 6 Agerifes' 
de l a recaudac ión en los partidos 
administrativos, obligados; A iiíj . 
gresar los fondos en l a Deposita*-
r ia de los mismos, c u m p l i r á n fiel
mente las prevenciones de que se 
háco m é r i t o en esta comunica
c ión y que a l objeto se refieren. 
Cuidarán adem'is do remitir, en 
pliego certificado, 6 por cualquier 
otro medio seguro, a l Delegado ó 
Agente de l a Capi ta l , para su 
comprobac ión , los billetes con 
sus facturas parciales y l a r e í a - ' 
cion duplicada, en los t é r m i n o s 
que quedan previstos. Prac t i ca 
da que sea dicha comprobac ión , 
se d e v o l v e r á n las relaciones y 
billetes por e l Delegado de la C a 
pital a l Agente ó Delegado del 
partido, administra ti vó con' las 
mismas formalidades estableci
das para su remis ión , i n g r e s á n 
dolos é s t e entonces en l a Depo
s i t ó l a del ;mismo partido con 
una de dichas relaciones, y manr 
dando la otra a l Banco, s e g ú n 16 
prevenido en l a d ispos ic ión 10 

13. Eormál izauo q u é sea e l 
ingreso de billetes en, Tesoreriái 
y aplicado su i m p o r t é á los pue
blos de' q u é procéda,: é l mismo 
Agente 6 Delegado de l a Capita l , 
y los de las cabezas de partido 
administrativo, cu idarán de r e 
coger las oportunas cartás 'de pa
go y remitirlas á los de los re s 
pectivos partidos ó pueblos, c a n -
geando entonces por é s ta s e l 
resguardo que se les f a c i l i t ó ' a l 
tiempo de hacerle la é n t r e g a de 
los billetes de que se hace m é r i 
to en l a dispos ic ión 5 . ' . , , . 

14. S i de la comprobac ión 
practicada por los' Comisionados 
del Banco y los Delegados ó Agen
tes de lá recaudac ión en las C a 
pitales resultase en a l g ú n billete 
sospechas de que pudiera ser i l e 
g í t i m o ó falsificado, se suspende
rá su entrega en Tesorería, remi -
t i éndo lo en seguida los primeros 
en pliego certificado al Banco, á 
fin de que, reconocido que sea 
' también por é s t e , pueda acordar
se lo que en su vista proceda. 

15. E l Banco no responde 
nunca del importe de los billetes 
que en virtud de las citadas com-
probáció i ios prévias á su ingreso 
en Tesorer ía resulten i l e g í t i m o s 
ó falsificados, habiendo de r e c l a 
marlo siempre g u b é r n a t i v a m e n -
te del contribuyente que lo haya 
entregado a l Agente ó Delegado 
dé l a recaudac ión . 

1G. E l reembolso de billetes, 
ó sea el cambio de estos por m e 
t á l i c o , solo tendrá lugar por aho
ra en las cajas que tiene estable
cidas e l B ,nco en esta Córte , en 
conformidad á lo q u é dispone l a 
base 16 del citado Convenio ce 
lebrado con e l Gobierno de S. M . , 
y ú n i c a m e n t e será obligatorio 

1 para e l Banco situar, dentro del 

plazo m á x i m o de ocho d í a s , fon
dos bastantes en las referidas Te
sorerías de provincia para c a n -
gear los billetes que reclame l a 
Direcc ión del Tesoro procedentes 
de los ingresos que. se hubiesen 
hecho por eX, mistnb; Banco por 
cuenta do la'recáü'dación de c o n 
t r i b u c i o n e s . ^ 

17. • Cüari'flb se verifique este 
reembolso, cu idarán las Tesore
rías de entregar a l Banco, con 
los .billetes, las relaciones bajo 
las cuales se ingresaron estos en 
las .mismas, s e g ú n lo determina
d o e n l a d ispos ic ión 9.' 

18. A u n cuando ¿ o sea obl i 
gatorio para e l Banco admitir b i 
lletes de su c i rcu lac ión mas que 
para pago de las cuotas de con
tr ibuc ión en los puntos c u y a r e 
caudac ión corra á su cargo, y 
aun cuando su reembolso ó c a i n -

i bio en m e t á l i c o so ló pueda tener 
! efecto en sus cajas de esta Corte, 
:. podrán , sin embargo, las Teso-
;. rerias hacer pagos para a lgunas 
! de sus obligaciones en dichos b i -
' l l e t é s del Banco; siempre que sea 
¡ con asentimiento, ó lo soliciten 
i asi los interesados que h a n de : 
; percibirlas. 
! 19. Las ; relaciones de los 'b i - : 
' lletes que h a y a n sido objeto de i 
•' pago por las Tesorer ías , en c o n -
' formidad á l a d i spos ic ión ante-
'. rior, quedarán desde luego-S in 
'• efecto, siempre que el pormenor 

de los billetes haya enjugado el; 
importe total de dichas relacio
nes; pero siendo é s t e so ló parc ia l , 
c o n t i n u a r á n aquellas en su po
der; hasta que tenga l u g a r e l 
reembolso ó cambió éií m e t á l i c o 
del res tó porparte del Banco, se
g ú n establece lá d i spos i c ión 16. 

20. D e s d é el momento que 
cualquier interesado'reciba d é las 

, Tesorer ías d é Haciéridá billetes 
del Banco para los pagos q ú é por 
las mismos s é les hagan, queda 

i s in e f e c t ó a l g u n ó l a procedencia 
', del ingreso hecho en aquellas 
• por el Banco á cuenta dé l a r e -
! caudacion dé contribuciones, no 
| v o l v i é n d o l a á adquirir hasta que 
| los propios billetes sean otra vez 
. objeto ¡lo p a g ó de cuotas de con-

tr ibúc ion por parte d é los eontri-
j bnyentes. 

21. Los billetes d é otros B a n -
! eos de e m i s i ó n establecidos en 
| algunas capitales dé provincia, 
| solo serán' admitidos en pago de 

las contribuciones," c u y a recau-
. dac ión e s t á confiada a l Banco, 

en las capitales donde tienen 
aquellos establecido su domicilio, 
pero de ninguna manera en las 
denlas localidades á pueblos de la 
misma provincia, para los cuales 
no alcanza otra, c i rcu lac ión de 
billetes que lós' 'del Báncó dé Eá4 
p a ñ a . 

22. Los Comisionados del Ban
co de E s p a ñ a y los Delegados y 
Agentes de la r e c a u d a c i ó n do 
cont ibucipnes cu idarán , bajo su 
responsabilidad del exacto c u m 
plimiento de la precedente dispo» 
•cioií en la parte qua á cada uno 
concierne. 



23. Log Delegados y Agentes 
de l a recaudac ión darán' parte 4 
este Eatableeimifnto por e l mis
mo correo del dia en quo se v e 
rifique el ingreso dé billetes en 
Tesorería , remitiendo re lac ión por 
pueblos del n ú m e r o 6 importe de 
estos, conforme ó i írual á las r e 
laciones de que habla l a disposi
c ión 10." 

24, l o s Delegados y A g e n 
tes adoptarán las medidas ¡ idc-
cuadas y oportunas, en uso de 
sus atribuciones, i . R a de que 
tenga e l m á s exacto cumplimien
to estas' reglas por todos los que 

—5 
intervengan en el servicio de l a 
recaudac ión confiada á los m i s 
mos, siendo responsables de c u a l 
quiera o m i s i ó n ó perjuicio que por 
falta de su observancia pueda se
g u i r s e . » 

Lo que he acordado publicar en 
el fioklin, con lus modelos que se 
c i lan, á j i i i de que los c o u l r i í u -
yenlcs puedan ejercitar los dere
chos que el conoenio del í fo l i ienio 
de <S'. Al. con el Sanco concede, 
bajo las bases que quedan t r a s c r i 
tas. León 22 de Julio de 18i53.— 
Segismundo G a r c í a Acebedo. 

M O D E L O N Ü N . 1.' 

I»IVOVI¡>TC«A nu PUGItl.O DE 

F A C T U R A que a c o m p a ñ a el contribuyente que suscribe d los billetes 
del Mauc^.de E s p a ñ a que'le han sido admitidos en payo d e s ú s cuo
tas de contr ibución . 

Número 
ilu 

b i l le l ts . 
Número de órdo.n 
' ilu loi mismos. 

uironiE TOTJL. 
Etcudoi. 

127.304 
1.508 

139.708 
7.504 

129 
: 1.815 

Feclia úe la etnisioo Sene. 

I . " de Junio de 1865 

TOTAL 

Importan los seis billetes de l a presente factura los figurados m i l 
cincuenta escudos. 

Haro 5 de Agosto,de 1868. 
' ' (Firma'del contribuyente.) ; 

MODELO. N U M . 2." 

PIIOVINCIA ' DE 
HECAUDACION DE CONTBIBUCIONES 

DEL PAimnn 6 PUEBLO DB 

R E I A Q I O N que f o r m a por duplicado el Delegado ó Agente de l a r e 
caudac ión del Partido de. de los Mlletcs del Banco de 
E s p a ñ a que han sido, admitidos á los contribuyentes del mismo en 
p a g ó de sus cuotas e<i el presente trimestre, los cuales presenta con 
las facturas de los interesados a l Delegado pr inc ipa l de la Capital 

p a r a su comprobación é inmediato ingreso en Tesorer ía . 

Nombre de los pueblos. Idem de los conlribuyenles. 

Briones;!. . 

Cuzcürr i ta . 

Ollauri.- . 

.'Pedro Fernandez. 
.1 Joaquín Delgado. 
(Cipriano R o d r í g u e z . 
(Isidoro de Diego. . 

' ¡ P a s c u a l Asens io . . 
j D a m i á n Cuesta. . 

' ¡ P e r f e c t o Valdés . . 
TOTAL. . 

IMI'OIITE TE LOS BILLETES. 

Hicuttos. 

420 
870 
200 

40 
20 

300 
70 

1.920 

Importa la , presente re lac ión los figurados mi l novecientos veinte 
escudos. 

Haro 25 de Agosto do 1808. 
• • - - E l Delegado de la recaudación. 

Comprobados los billetes de esta re lac ión con los muestrarios y 
contrasellas.facilitadas por el Banco de Espai la , aparece l a l e g i t i 
midad da los mismos, y puede hacerse su ingreso en l a Tesorería de 
Hacienda. 

Logroflo 29 de Agosto de 1808. 
(Firma del Delrgado <! Afonle de la recaudación de la Capital.) 

(Firma del comisionado del Banco.).. 
Insértese.—Elices. 

Para cumplimentar lo manda
do por l a Superioridad se hace 
preciso que los Ayuntamientos 
que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
presenten na esta A d m i n i s t r a c i ó n 
y en el t é r m i n o de diez dias co
pias autoríza las de los r e s ú m e n e s 
del ú l t i m o amillaramiento y de 
las cartil las de e v a l u a c i ó n , ad
v ir t i éndo les que l a falta de c u m 
plimiento á e s t e interesante ser 
vicio "dará lugar á que se pro
ponga a l Sr . Gobernador , que un 
p l a n t ó n pase á recogerlos á. costa 
de los Alcaldes. 

Ayuntamientos. 
Arinunia. 
Benabides. 
Boca de H u é r g a n o . 
Bereianos del P á r a m o . 
Bercianos del Camino. 
Carrocera. 
Campazas. 
Carrizo. 
Castril lo los Polvazares. 
C;i.stroa;ilbon. 
Castri l lo y Vetil la; 
Chozas de Abajo. 
Cuadros. 
Giistrofuerte. 
Cástroniudarra. 
Cimanes del Tejar . 
Campo de l a Lomba. „ 
Destriana. 
Fresno de l a V e g a . 
Gradefes. 
Hospital de Qrvigo . 
Izagre . 
Joara. 
L a E r c i n a . 
L a g u n a de Negrillos. 
L a g u n a Dalga. 
L a Majúa. 
Láneara . 
Li t io . 
Los Barrios de L u n a . 
L lamas de l a Rivera. 
L a s Omafias. 
L a Veei l la . 
Magaz. 

ADS1IMSTIIACIONES. 

León 
Almanza 
Astorga 
Ba i i eza l . . . . . . 
Benavides . . . . . . 
Boaar. . . . . . . 
Garafio 
Mansil la 
Pola de Gordon. . . . 
Kiailo. 
Hiello. . . . . . . 
Hioscuro. . . . . . 
Sahagun 
Valderas 
Valencia 
V i l l a m a í l a n 
Ponferrada.. ' . . . . 
Atiibasmestas 
Bctnbibre. . . . . . 
VillafiMnca 
Puente Domingo Florez . 

Matallana. 
Matanza. 
Mansi l la Mayor. 
Onzoni l la . 
Otero de Escarpizo. 
Pradorrey. 
Prado. 
Prioro. 
Quintana y Congosto. 
Quintani l la de Somoza. 
Quintana del Marco. ' ' 
Rabanal del Camino. 
Rtafio. 
Cacabelos. 
Columbrianos. 
Toral de Merayo. 

L e ó n 24 de Jul io de 1868.— 
Segismundo García Acevedo. 

Insértese .—-Et íces . 

Anuncio p a r a la subasta de e n e a ' 
ses de tabacos. 

Con arreglo íi lo dispuesto por 
l a Direcc ión general de Rentas 
Escancadas y Loterías en drden 
da 11 del corriente, se procederá 
á la l i c i tac ión de los envases que 
se expresan á c o n t i n u a c i ó n , e l 
dia 6 de Agosto p r ó x i m o á las : 
doce de su m a ñ a n a , en esta c a p i 
ta l , en la .of ic ina de esta A d m i 
n is trac ión y en los d e m á s puntos 
en la de los Administradores s u 
balternos, bajo las condiciones y 
á los tipos siguientes: 

1 ° ¡No se a d m i t i r á postura 
que no cubra los tipos de 225 
m i l é s i m a s cada barr i l : 175 id . 
cada cajón de pino; y 100. id.: e l 
de'oedro y pinabete. 

2. ° S e r á n admisibles las p r o 
posiciones que se hagan por lotes 
que c o n s t a r á n de 10 cajones y 
do 6 barriles. 

3. ° E l remate se dec larará á 
favor del mejor postor sin p e r j u i 
cio de l a aprobación superior de 
la Direcc ión general de Rentas 
Estancadas y L o t e r í a s . 

C A J O N E S D E 

TOTAL. 

r iño . 

250 
40 

200 
130 

70 
80 
40 

100 
130 
70 
50 
80 

ICO 
50 
70 

140 
130 

60 
.50 
100 

30 

Cudru y hnabotB. 

100 
' 9 

100 
qo 

2 

28 

2.030 235 28 

L o quo se anuncia a l p ú b l i c o para conocimiento de los que g u s 
ten interesarse en l a citada l i c i t a c i ó n . L e ó n 23 de Jul io de 1868.— 
Segismundo García Acebedo. Insértese.—¿'¿tcu. 

m 



D E L O S A Y U N T A M I E N T O S 

Alca ld ía cons l i tuc ioná ide 
Torenp. 

Se h a l l a vacante l a Secre tar ía 
de este Ayuntamiento con l a do
t a c i ó n de trescientos escudos, 
siendo de o b l i g a c i ó n del que l a 
d e s e m p e ñ e l a fofraacion de los 
repartimientos de inmuebles, sub
sidio y consumos, despachar, to 
dos los asuntos concernientes a l a 
A l c a l d í a , y formar todos los es
tados que se exijan a los,pueblos 
del municipio, y d e m á s asuntos 
propios de t a l empleado. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en_ e l 
preciso é imprprpgable t é r m i n o 
de treinta dias, á contar desde l a 
fecha de l a i n s e r c i ó n de este 
anuncio en el B o l e t í n oficial do 
l a provincia, a l Presidente de es
te municipio, iadvirtiendo que p a 
sado dicho t é r m i n o no se admiti
rá n inguna instancia. Toreno y 
Jul io 8 de 1868.— Alonso Bara de 
P e r a l . • 

Insérteie.=£'/iVM. 

- 4 
cion de .espigas de cebada de una 
t ierra d é Antonio Bubio su con
vecino; apercibido que de no h a 
cerlo se s e g u i r á y s u s t a n c i a r á 
aquella en su ausencia y rebe l 
d ía , parándole e l perjuicio á que 
h a y a lugar . 

Dudo en L a Bafieza á once de 
Jul io de m i l ochocientos sesenta 

r ocho.—Gregorio M. Cepeda.— 
nor su mandado, Mateo Mauricio 
Fernandez. ' 

I n s é r t e s e . — E l t c e s . 

ochocientos sesenlá ; ocho.—Vícoato Blanco 
de Uni i idr id . 

I n s é r t e s e . — M i c e s . ' 

A l c a l d í a conslilucional de ., 
' : ' f o g u e j ó y Corús. 

Aprobado-por el Sr . Goberna
dor c iv i l de l a provincia e l acuer
do de este. Ayuntamiento y m n -
y o r é s contribuyentes por e l ^ue 
se ha creado en este municipio 
una plaza de Médico-Cirujano p a 
r a l a asistencia d é los pobres del 
mismo con. la dotac ión anua l do 
de 300 escudos se anuncia su va
cante para que ios aspirantes que 
se crean con aptitud l ega l para 
obtenerla", presenten en esta A l -
c a l d i á ' j e n i e l t é r m i n o de 30' dias 
contados desde que se inserte es
te anuncio en e l B o l e t í n oficial y 
Gaceta de Madrid sus instancias 
documentadas con los que se pre
vienen en e l reglamento para l a 
asistencia de pobres de i l de Mar
zo ú l t imo . ' 'Entend iéndose que e l 
que h a y a ¿le obtener dicha plaza 
d e s p u é s de sujetarse á cumplir 
con todo lo prevenido en dicho re^ 
glamcnto. También lo ha de h a 
cer á residir dentro del distrito en 
e l punto m á s céntr ico que se le 
seiiale. 

Requejo y Corús 15 de Jul io 
de 1 8 0 8 . — E l Alcalde, J u a n A n 
tonio Alonso .—P. A . del A y u n 
tamiento ,—Eugen io •Francisco 
Arias , Secretario. 

Insértese.—Eticts. 

D E L O S JUZGADOS. 

Son Qregorio Mart ínez Cepeda, 
Jnet. de p r i m e r a inslancia de 
esta vi l la y s u partido. 

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo á Gregorio Casado, ve 
cino de Al i ja de los Melones para 
que é h é l t érmino de nueve dias 
comparezca-en este Juzgado d 
prostar una deciaracion i n d a g a -
toria en cansa criminal que con
tra é l se sigue por hurto de por-

Sociedad ecommica de Amigos del Pait 
de la Ciudad de León. 

0. Vítente Blanco de Lumadriz, escribano del 
Jusgado de primera instancia de esta vtlta de 
fafencia de V. luán, Solarlo de t u d i i l r i to 
eotegiado en el de la Exorna. Audiencia ter
ri torial de Valladolid. 

Doy fé: que t n ct juzgado da primera ins-
lanera de este villa y mi . tesümumo, se HI-
lerpuso por el l'rocurador U. Fnincisco de 
Juan tioiiz'jlez á mimbre y con .poder de l u . 
Ilaraon Cuíiiliano iluron contó marido dti t i . 
Martina l ' i i a o Corles, vecino de Cuslrovtrde 
ile Camijus. con íecliu veinte y lies de Mar
i o del comente »ti". iuterdiclo do mUiuinc 
la posesión de los bienes que dejó t l . Uasilto 
Ourlós l'ieslnleio Cura l'iirroco que rué de 
Valduspiuo Cerón, j * haMnd' j acredilodo los 
dos eslreuius qoe comprende el articulo 
seiscientos nóvenla y ciialro'de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , recu^O el «uto siüuieii-

Áuto dodnitivo. En la villa de Valencia de 
l> Juan n coulro de Junio de mil.ocnocien-
los' nesenla y odio; el Sr. Licouclado l i . 
Francisco Melero Gimeno, Joci de pniniro 
Instancia de la misma y su. Partido, liamén-
do visto este.espeilieule. y resultando del 
mlimo que por l l . Ilainon Ciindiano JJurún, 
vecino de Coitroverdo de Campos, cono nía-
rid ' i de 11.' Martina Prieto Corlds,, sesun 
ocrcdila la p rtidn de casamienlo que oiira 
al loliu veinte y cinco, se acudió en solicilud 
do que so le olorsase la, posesión de los bio-
n«> iiue á su t¡ill. cimieulo dejó I). Basilio 
Cortés, Párroco que t n i ds Vuldespmo Ce 
ion; ú cuyo efecto ofrecí') la laftu-uwciwi de 
no poseerlos nadie ü Wolu do dueto ni UMI-
frueluario, presentando el leslamenlo del 
esnresado párroco, en el .<l<» *e inst i tuyó 
por lieredeia a la I I . * Slorlina Prieto Lories 
Considerando que el enunciado documento, tle' 
;ie los coiocteros álcennos do validez legal 
para poderse apreciar como Ululo uniyeisal 
Iraslulivo do dominio con lo tuoiza necesaria 
para aduiiinr la posesión, eu su vir tud. Vis-
l¡is:ias i l spesiciones citadas en la pretensión, 
los ducunientus aducidos, é infoi moción prac-
licada. el titulo catorce dé lo ley del Enjoi-
ciatitieuto civil y ospecialmenle los ait-colos 
suiacientus nóvenla y cuatro y seiscieíitos 
noventa v cinco de la misma, el Sr. Juez per 
ante nil Kserinane dijo que debía de otorgar 
y otorgaba a el I I . llamón Cailibauo Buion 
vecino de Castrovetde de Campos, como ma< 
rido de su e'posa l i . ' Marlll).» Pliolo Corles 
heredera do l>. Dasllio Cuilós Párroco.que 
fue de Valdesi-iuo Cerón, la posesión sin per
juicio do tercero, de las lineas legadas ó la 
misma en el lesmineuto de este, maudaudo 
uno cu su virtud se las deje libres y a su 
disposición lu llevadora de ellas 11.' María 
coi lós, recimociótidole como duoho, haden, 
dolé entrega de los referidos bienes con sus 
pruduc'vs. paia cuyo Qn se librara despacho 
comalido al alguacil do guardij y Escribano 
del partido reqoendo, a quienes se da c-oini-
«iou eu forma a este efecto, entregándose 
te'limonfo del acto de posesión y diligencias 
para su cuiiiplimi,-nlo, ver'mcada que sea la 
loma de esla; y hecho todo se proveerá. Asi por 
este auto con fuerza do delluilivo, lo mandó 
y firma dicllo Sr. Juez, de que yo el Kscriba-
no doy fe. t'tancisco Melero cimeno. Ante mi: 
Vicente Blanco. ftolilJcailo el auto insui lo al 
Procuiador de Juan so libró despacho come
tido a alguacil para dar la posesión y hacer 
los requerimientos oportunos, como tuvo, 
efecto, recayin 10 después el aul'u siguiente. 

Auto. Vvibltquese el auto en quft-se man
dó dar la posunion, que se lijar.>n en esta 
villa y se insertará en el Boletin ulicial de 
provincia, para que el que se crea con dere
cho a reclamar contra la po^esion dada, lo 
b.iga dentro de sesenta Olas, espidiéndose al 
tfeclo las órdenes correspondientes. Jezjiado 
de .primeia.iiiatuucia de Valencia ue l>. Juan 
Jimio diez v siete de mil oJiocieutos sesenta 
y ocho.—Melero GimenO. Ante mi . Viceule 
Illanco. 

l.o relacii-nado más por menor aparece, y 
los antós mserlos corri-spoiiden con sus or\ 
gmales obrantes en dicho espediente de qm 
doy fé y á que n t lemilo. V para que teng, 
oferto la inserción en el Boletín oncial de ta 
pruvlucia ssgun' lo dispuesto en el articulo 
setecientos do la ley do Enjuiciamiento civil 

Ílongo el présenle qne signo y litmo en Va-
aucia de B. Juan ¿ veinte-de Junio de mi l 

ANDiVClOS OFICIALES. 

Se halla vacante la plaza de Profesor 
de dibujo de esta Sociedad, dotada con 
el sueldo de siete mil reales anuales, 
la cual se proveerA prévios ejercicios 
que han de celebrarse en el local que 
la niistna ocupa en esta Ciudad en los 
primeros dias del mes de Seliemlire 
próximo, confnrine á lo acordado ptir 
su Junta de efleios. 

Los aspirantes para ser admitidos á 
ópoSicion presentarán ó harán presen
tar en su nombre las solicitudes en la 
Secretaria de j a Sociedad dentro del, 
término de treinta dias i contar desde 
el primero del mes de Agosto próximo 
entrante, acompañando los documen
tos qne acrediten, ser mayores de vein
te y dos años, su buena conducta, sus 
méritos y sen icios,' asi como la pose
sión de titulo 6 atestados honorlflcos 
obtenidos en el ejercicio de su profc. 
sion. 

Programa de lot ejercicios de oposición, 

Los ejercicios serán tres, uno teóri
co y dos prácticos y lo duración de ca 
da uno de ellos, asi como la forma en 
que deban verificarse, queda á discrec-
cion del Tribunal. 

Primer ejercicio. 

Consistirá, en contestar en el acto á 
tres preguntas que el mismo opositor 
saque por indicación'del Presidente del 
Tribunal de las urnas en que se hallen 
deposi tedas. 

Las preguntas se referirán i las ma 
leriss «igüientes. 

Principios de aritniitica y geometría 
plana. 

Principios de perspectiva y sombras 
Ideas generales del dibujo; su obje 

to¡ su división en natural,' lineal y' to-' 
pográfica; sus piincipales caractéres de 
cada uno de estos; sus aplicaciones mas 
importantes. 

Ideas generales del colorido: Efectos 
de este aplicado al dibujo de figura, asi 
como del lavado aplicado á los dibujos 
geométricos: ventajas ¿ inconvenientes 
de estas aplicaciones. 

Ordenes de arquitectura; su origen, 
sus diferentes proporciones; relación de 
unos con otros; aplicación conveniente 
de cada uno.. 

Segundo ejercicio. 
Consistirá en presentar cada oposi

tor, trabajos ejecutados por él. listos 
trabajos serán examinados y juzgados 
por el Tribunal que mandara copiaren 
el acto una parle cualquiera de ellos, 
lo cual ejecutarán los opositores bajo la 
vigilancia del mismo Tribunal. 

Tercero y último ejercicio. 
Estará reducido á resolver on caso 

¡práctico propuesto por el Tribunal y 
ejecutado también bajo su vigilancia. 

Después del eximen, apreciado el 
mérito absoluto y escltiidos los aspiran
tes quo no hubiesen correspondido á 
las pruebas de oposición, se apreciará 
por el Tribunal el mérito relativo de 
los demás, del modo que el mismo 
crea mas conienicnte. 

Hecha la clasificación, el Tribunal 
remitirá al Presidente de la Junta de 
oficios de la Sociedad, una lista de los 

aspirantes aprobados en la censura cor. 
respondiente á cada uno y con la rela
ción de sus respeclivos méritos. 

La Junta de oficios de la Sociedad, 
elegirá entre los opositores que hubie
sen obtenido la aprobación, aquel que 
por su censura, por sus méritos y cir
cunstancias especiales, reúna en su 
concepto, las mejores condiciones paro 
la ensefianza. 

E l Presidente de la misma Junta, 
espedirá el titulo de empleó al elegido, 
el cual no podrá ser separado de su cá
tedra, sino después de comprobada cul
pabilidad por medio de espediente ins
truido en forma y fallado por la Socie
dad ó por la Junta dé oficios, según 
determine el reglamento-de aquélla. 

El Profesor nombrado, tendrá obli
gación de dedicar á la enseñanza de los 
alumnos que asistan á la academia es
tablecida por la Sociedad, tres horas, 
diarias en la forma que la Junto de ofi
cios le prescriba.'dedicándose con pre
ferencia al dibujo lineal, por ser el de 
mas inmediata aplicación á las artes y 
á la industria. 

Para facilitar la inteligencia de los 
dibujos geométricos y hacer compren-
•leí sus dimensiones y, proposiciones, el 
Profesor dedicará una de las tres horas 
de cátedra, á dar á sus discípulos lec
ciones orales de geometría plana y prin
cipios de arilmélica. 

Lo que se publica para conocimiento 
de los que deseen aspirar á dicha pinza. 
Lcon á 28 do Julio de 1863 — El Di-" 
rector, Manuel Báreeló.—P. A. D. L , 
J . D. O.. Antonio González, Secreto
rio. 

I n s é r t é s e . — M i c e s . 

D. Bicardo Brw¡uelas ingeniero prime
ro de Caminos, Jefe interino de esta 
provincia y Juei instruclor del eipe-
diente sobre alcance contra D . Luis 
Garda Panero. 

Hago saber: que para hacer pago al 
Tesoro de la cantidad de veinticuatro • 
niil quinientos cincuenta y cinco escu-
dos, trescientas milésimas que.el Par
tero ha resultado adeudarle medíanle 1 
la liquidación practicada ál efecto, se 
venden en pública subasta como pro-' 
pios de este, los efectos siguientes: 

1 Esc. 'Mil. 
Una cama tijera de chopo. . . 2 100 
Seis sillas á tres reales una id. 1 800 
Una mesa de id. . . . . . . . . 2 400 
Un quinqué de metal. . . . . 1 800 
Un candelero de id. O 300 
Una alacena cocina de chopo.. 1 200 
Una mesa cocina de id.. . . , 0 600 
Una tabla basar de id 0 200 
Uo sillón viejo de pino 0 600 
Varios cacharros viejos.. . . . i 200 

TOTAL. . . . . . . . . 12 500 
Cuyo remate de los bienes indicados 

tendrá lugar en mi despacho el dia 3 
del próximo venidero Agosto á las 13 
de su mañana y se rematarán en el me
jor postor siempre que cubra las dos 
terceras partes de su tasación. León 21 
de Julio de 1863.—Ricardo Bruquetas. 
—Por mandado de su Srfa., José Co-
llantes. Secretarlo. 

Insértese.—/¡Vice*. , 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . . 

Se arrienda la Fábrica de harinass 
que fué de 1). Antonio Santos, sita en 
las afueras de esta ciudad, para tratar 
de ajuste, podrán verse con su SeSora 
viuda en dicha Fábrica. 

Itnp. de lliDon. 


